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finca afectada. fijar ,el· plazo y 'r1tm().derealizacl~lIde 1"'5 (tb-J:'8,S
y para efectuarlas por sí y por cuenta del. pt'QPietil.rioen'el
caso de'- que éste no las realice. ......, '.

Madrid, 27 de diciembre de 1911.-El Director, FranCisco Or~
tufio Medina.

RESOLUCION del Instituto Nac/<>nal paTa la C<ln
servación de la Natilraleza Pt?f'l/:¡q-l3'B: :_4l')~~
el Plan de ConservacjóPlcle SfJ.elos,:4e"",,~,fj.lIca'..Ul
Cltea,., 'del término rnun,-ícip(d .'dfI'"" C@Jl~,d.: '~SW,::
rTa, en la, provtnciadá>SevUlp'.

-

A instanc/. del propietario de la finca .La Clk;a-, del término
municipa.l ds.Cazalla de la Sierr4:{Sevilla),se,túI,',~~~:,
dienteenel que ,se haJust1fjcado,conl~oq~JUU~~~Il1~
técnicos que en la misma concurren cl~~.q~f.LQOI1ieJCliI1
la realizactón deobt'as. plant.a/;:t0nes:::Y'~~~":~'
la conservación del ,suelo agricola.t y a tal tin,:"'baela~o
por el Servicio deConservación~SuelOsun',PlI.Ii:¡de, acuerdo"
con lo dispuesto en·.. la ~y de~" de<jll1:locie:Jf5S,.,a},,4u:e;ba
dado su confonnidad el .interesado; Las.obtil,siJ:lclUú:üls; f1/D,:el
Plan cumplen lo dispuesto en los atiiculQ1J '2.0 ·y,3.ó}i,Ql~~to

de 12 de julio de 1962..
Vistas las disposiciones legales citada$; la::d~~-ci9n,adicl<!n81

tercera de la Ley de 21 de julio <le: 1971:r';',$1.AttiC1f19 +2. y
disposición final sé:pthna del Decre:tQ"leYd$:aa:;d8:·,«1'ú,brecJ
1971, este Instituto Nacional para'la ConservaciQn',df:l"Ui-Njltu.ntJe:za
ha acordado: '

Primero.-Queda aprobado el Plan 'de ConSe,tv~clónde~Su,elo
Agrícola de la citada finca de J.ua-ext$nS19-p.;.cle:2.3f);975():l1ectá~

reas, de las que quedan af~tadasla.totali~~.

Segundo.-..EI presupuesto es de, 2..919:'149 ~-ta$.'de l'$sque
927.163 pesetas serán subvencion~:ylas ,restantes- 1.992:.;486
pesetas fierán a cargo del propietario; ....<

Tercero.-Deacu!"rdo con la ]egisl&<#ón'vi~J)-te-.este'lnstttuto
dictará las disposiciones neeesarie.s·para~:l)'al.izac:icmy~lln
tenimie:nto de las obras y trabajoS jnclUídos-,~'el¡retezi4Q",PI~n
de Conservación. de Suelos, así COttla·partt~~O:'~. $lJ{'ele<:~:
ción' a lascaractetisticas· del terreno 'Y a' l.a:'~ptlt4Ó1l(ie'lt\'
finca afectada, fijar el plazo yritmo<,de teaJ:i~iótl4EJ,~:O])Tas
y para efectuarlas por sí y por ,$uenta delprqpletEPio-e-l'1' él
caso de que éste no las realice.

Madrid, 27 de diciembre de 197L---El Director,F'ranciscoOr
tuno Medina.

RESOLUCION del.lnstitulo NaciQri4(paralt:tCon:-:
servació:t de la NatuTaleza-porkl;,:q..... ,••,~'pr""ba
el Plan de Conseryación·cU:Sttdoa,4B-·,kr:, ,t~-n-c-á:;:~C4.
ñaeta de lós JVllcos.; de! téN)tino rnwa:~tpa:J'~~~il6s
de la Encina, en laprovíncia tUJ44n.. .

A install;da de los propietarios da la C1nCa,,'c(:.~il>dé1(lB
Juncos", del término munidpal.deBa1'1osde;"la,;B~n~.{Jª6tU.
se ha inc~do e-xpediente en ~l que:'s8ha-j~,~Cá4-Pc,~lOS;
corr,espondlentes informes técnicos.C1ue,:en: l&@iURe.,~J:1~n
circunstancias que aconseJan lareali~óndEJ'Ob.ras-.'PIan~o,"
nes y laboI'(ls necesarias para laconserv~ión'~1,:~19"~1a,
y a tal fin se ha elaborado porel.Se-'rvicio<te'~~-de
Suelos un Plan, ,de aeuetdocon .lódh:lpu~to~:llL"L4:;y:dEt:2Pde
julio ae 1955. al que han dados\l.c()IlfOf'midiad:~osin.~re:~Qs<
Las obras inclufdasen 'el Plan cumplen,loditíP\Jéiito.nl~,ar~
tículos segundD y tercero del Decretode,12,dettiUP.Qé'!962.

Vistas las disposiciones legales:eitad$s, 1f¡'dt$~a<1J.91o·
nal tercera de la Ley de 21 de juliodel971Yttl~~J,ltjJtí~tp.,2.
y disposición final séptJma del Decreto-l~:de'28.¡~~'AélWll~

Este Instituto Nacional para laConservaciÓJ1'd.e;Ia:N~tUtaIeza
ha acordado: . '. ....,

Primero.-Queda aprobado el PJandeConsetyliltióll'd~lSuelo
Agrícola de le. citada. finca, de una,-e;c:tensión',9-e':f,r1t.~,héC-'
táreas. de las que quedaD. afectaCÜls-de ,Qb~::ata>..~~~

Segundo.~EI presupuesto esp.. 2,031,;383pese~-"d..18.fl'9Ue
688.935 pesetas, correspondIentes a133.91;pot';1()b:,t1e~upuesto;
serán subvencionadas y las restantesl.342.'44e:.~.:~s,·~',a
cargo de los propietariOs. '. ' ,'>_ '<

Tercero.--"'De acuerno con la legislación ~te"eSt&:Irist1
tuto citará laS dispo&icionesnecesa~p8ra~:~l~iÓn'<y
mantenimiento de, las ,obras y trabajQa:lnel\W:I()8:ei1:.8J:,~fQrl4Cl
Plan d~ Co~rva.cl~de Suelos.:·'a.sLcomo'~,~lQ"éJ1'a.u
ejecución 'a las caracterfsttcas d~'t&:rn»tº'ya;18;:~lQta(;:iÓ\1'de,
la fincaaf6Ctada' fijar eLplazo >rrlt1i1l)<bt~~'de,Ias
ob~s y paraefectuarlas'pt:lr, sí,- porcuentadelQ$'propl$t&rl0s
en el caso de que éstos no las realicen•. ' ,,',' , !

Madrld, 27,.de diciembre de 1971.--FJDirect-or.,:Fi:APiclseQ..Ot~
tudo Medina.

$SOLUC10N fjel-l1l$tUuto, N4cioncil para la: Con·
$9rvaciónd.,lANátti'ta~,m,'PQrlo,que" aprueba
el Plan de; COl'l8fiv"?acÍÓ1'l- de: Suelos de la finea .ePa.
rrax-, deZt4n:nttl(), mW1iCipcl' th Cpntles, en la pro-
v:incia de Grc:no:da.

A instancia> del pÍ"o:pi~ÜLl1ode latiriCtl .Parrax... del, término
ll1tlnicipalde'Cannes(G~l'SElhlljIlcQ&doexpediente en el
que se l1",iustifipadopol110$cClrresp0DdienteBlnformes técnicos
gUla" en:urJllisp1il: c:onCUITElU,circtlDslanciUque,aconseian la' rea·
lizac:ión,dé'9l)ra.s~:j)J1u'l~:f;k'bPrtts,neces.arlás-pa,rtl, la con·
S6i'Var;1óJl'~l,$Uc&lo-agrici(JJ.a:'~:Y,;a:tal :fiJtse,{ta~laboradopor el
$eI'V'icio_~;COnserV$Ci6n:c;JB,SJlelQSwrjtla41,deacuerd.oconlo
dlspueoto '~ 1« Ley de 20 de julio de 10lllS, al que ha dado su
.«)onrol1n1dad,'el'propietartO; Las Qbra,a#lCluidas en el Plan cum
~~~I'd:¡i=:e~. aruculO$ seguJ>do y _ro del Decreto

Vistas 1... _clones I-'es ,citad.... la disposición ,.dicia
nal tércera-de: 1tl'"Leyde:n cieJuJiodel911'relart1oulo primero, 2,
y disp()sici:ón finalsépUmaqelQecl'ew..ley,ijea8 de octubre de 1971.
'", , ,Este' In~,tituto Nacional para la Conservac1ónde la Naturaleza
ha acordád,u:

PrU:ner(>.,~~" apro~Q'el Pla.n' de Conservación del -Suelo
AgrfC'óJ$d~Jaoit~da,finca,de UIla'ex~IlSiónde 40 hectáreas.
de, liI,$ que,quedariahctafjas la' tl:)tal~~

Seg.un~o.-.:cEl:>-pre$uPJIeSt~é,scleZ01:.,S89' pesetas, de las que
,al;709 ·peset:as'~tánsubveD(l,f:on~s', l". -tas'te6tantes 109.860 pese
'tlts ~aC6r~del:p~tarto;

Te~+-r>e'~c-uerdoO()Jl:;,la' :l~s18ción, ,vigente, este' lnsti
tutQ ,dicta.r4, las, 'dlsposicioneS:;,ll~esariaspara'la realización y
1Xl8JlteniDli,ntodelM,obti\Sy,ttabajo.:illclUid6s en elrefeñdo
:Plan,deCqnS'3'l"VaC1ónde,Su~l9s.~si:l:OlD.opa.t'aadaptarlo en su
éjeC\lCión'.I~'caractertstiC,1&S·(1el' terreno' y a Jaexplotación de
latinea a~ectada,fijarel pl~zo y ritni0 de realización dé las
Qbrati.Y ..J)iU'a <'~fectualiQS'por si y :por cuenta del propieta.rio en
,el caso d~.'que' éste- nolasl'8&lice.

}dadrld;.:, 2'7 de:dielembre· de197L-El·i)irectQr. Francisco Dr·
tufto-··Mediti~.

RE~OLUCIONdel Instituto Nacional para la Con·
~ervactcm...<te.. :kJ,Naturc¡te,Zélporla que seapTueba
elPlq.lIde 'COn8eTV4cfó1J,M> Suelos de la fíncao:Ca·
~raceJm-Lote!",'dBIMrm'~",iu¡gcipalde Capara.'
cena,en'ICl.provjJ'lClcl d:e:Gi'antida.

It instan,ciEf".~el propietarlo().& ·la. finca. .- lrCaparacena~Lote .l.,
d~l·~rmin~,·Itl~niCipa.~deQ¡ptI~ena',(~nada}, se.ha incoado
e~~iente'en,elquesctha: ju:stiftqldo ,con, los correspondientes
infoqnestéani(lOSque~nla,JDÜJma<C011cux.rencircu~stancia8qUé
a:conse:j~rla''l''8fillzaciónde '1)bI'$$;' planta,eiones .y laboresnece·
'sárias.'l>Q-ta'la:co~rv&cl6tl'·:dél.• 8)lelo·.gi'icola. y B. tal fin se
ha:e)a:bo~~porel ServiClo:'deCoa~ió:RdeSuelos un Plan.
:deacy:exdo~t:ó.n.10 dispuesto en 'la, Ley de: '20 defulio de. 1955, al
que had~~l1ntét'&Slldo'. sU:canf0nnUlad; UsobráS .incluidas
en,~l ~an·ownple1l1o'dispuestoenlOS~~lossegundoy ter"
cero dol Decreto de 12 de jil1lo de 1962.

Vj~'1jI,8,4i8Posjciolles~les' citadas. la. disposición adicto·
~~,t~:fJela.J:.ey de'2lde~Ju11éJ;tie,~1y el e.rticulo primero,' 2,
Y dis~osiciºJi'~In~sét:Jtirn:a__fi&l 'Det:ret<r1ey:.de,28: de octubre de 1971.

'Es:tefultitu~oNac:ió:nal'l'l'rala Conserlactónde la Naturaleza
ha acordado: ...., . .... ..

P.nmero;'~-9u~'aprolJadQ elPIandeCqnserva~óndel Suelo
A$J:jcola d,e']a,citadaf~,'de uns.·.extensiói'l de 516 hectáreas.
delasquequédan afe~_306,hectli'rf)~;'
S~o~~El~$up~toeade2:J102:~pesetas,de las· que

~;lJ01;M8~~s aetánsu~omldas,ylas restantes 600.780 .pe
setas se_ a _o del propIetario.

Tercero~~' acuerdct.cott.'lale~ó-:Q:vigellte. este Insti·
:t\itodlcta.# las d.fiJp6Sicton.s.:rteeesaP8Jt'para la . realización y
tt\all;teIii:rnle~'t9delas :o'l)r&fJ:YtIll'baloslnl?1\lídos en el referido
'P~apfie C~TYa9Jól1deSuelos, asf ~0:Pf:lTa adaptarlo en su
~jecu~óna':JEW:I'oaracterúitiCas4talterreno'7 a la .explotación de
1« finca efecteda, fIlar el plazo y rllmo' de roallución de las
~.,Y. pa¡-¡l·etecttlarras:pw' m y'POteuen_ delpropletarto en
el-~>da",q:U8"st~,~0taa'realtce;

}Jfadrld,':27de diciembr$ 'de 1971,--...El Director,Fran~i8co Or
tuño ,Medina,

llESOLUC1QN del 11lftituto Nac/<>nal paro la Con
.t.e!"'VCiCldI'l' de la: Naturawza:por.,lQ, que seapr¡¡eba
la. amplia,c~lldeJP:lan.de·C~rv4ción d4Suelos
de la finca .~I D9na4Io~.<l6I.t4rmlno municipal de

. Alsaudet•••nla prtWi,¡>c1o de Ja4n.

A lnsta.n~¡adel propletarlOde 1« fI.n""'-1!1 l>oJladjo>, del tér
IlUno mun'iqipai de AICfiLUclete (JaénJ'.· ,se ,~ 'incoado expediel1te
en el que se ha: Justificadctcon 108 con-espondientes informes
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técnicos que en la misma concurren circunstancias que aconSe
jan la realización de obras.· plantaciones y labotes necesarias
para la conservación del.suelo agrtcola,ya talfín se: ha elil.bo,.
rado por el servicio de Conservación de Suelos una ampliación
del Plan de la finca citada, de $CUsrdocon lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, a la que ha dado el interesado su
conformidad'; Las obras incluidas en laa.mplia<:ión.del.Plan cum
plen lo dispuesto en los articulos seguIido y tercero del Decreto
de 12 de julio de 1002.

Vistas las disposiciones legales citadas; la dispClsición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y -e-larticUlo primero. 2,
y disposición final fiéptimadel~creto-leyde 28 de octubre de 1971.

Este Instituto Nacional para la ConserVación de la Naturaleza
ha acordado:

Prirnero.-Queda aprobada 1" ampliación del Plan de Conser
vaci6n del Suelo Agrícola de la ci tada finca, .de una extensión
de 201 hectáreas, de las quequadan afectadas 117 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 1.658.332' pesetas, de las que
468.278 peseta/,> 8erit,n subvencionadas y las restantes L185.054
pesetas serán a cargo del propietario.

Tetcero.-_Oe acuerdo con la. legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones· necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos· incluidos en el referido
Plan de Conservación.de Sue:Io$.asi como para adaptarlo en su
ejecución a las C$tacteristicasdel te:rren9 y' a la. explotación de
la finca -afectada, fijar el pl~ yritmodereaH~iónde la$!
obras y para efectuarlas por sí y 'por cuenta del propietaríoen
eleaso de que éste no las ree.li<;e.

Madrid, 28 df, diciembre de 1971.-El Director, Francisco Or~

tuño Medina.

ORDEN de 3 d, .febrero.d6 191:2 por la que 86
prorrogq,elpérloc;fo, de vtgtmcia de una concestán
de admisión temporal:,otorgada Q.Jo firma «Central
Técnica Científica.B; A.,,) de Málaga.

Ilmo. Sr.: Cumplidos-Iostrámlj;es_reglamentariosen el ex~
pediente promovido por .1a .fiona , ..Central TéCnica Científica.
Sociedtid Anónima", .en solicitUd' de .. que le sea. prorrogado el
período de vigencia. de .s~··concesión·-en régimen. de admisión
temporal otorgado por Decr.s. tguúme-rQ_31611970. de 29 de anero
de iguaLaño (<<Boletín:OficlaldelEstadoio de-febrero del mi8~

mo afio).
Este Ministerio, cónformált,dose.·a •. .lQ ;info~ado y propuesto

por su DIrección GenéTaldeE~PQl't8._cióI),h8. resuelto:
Prorrogar por tres-.ños mlis,~_(;l()ntados'apartir del día 29 de

enero de 1972,. el régimen. dea<lml~ión te.Qlporal para la impor
tación de diversal;l.Itl&tEi:rlas_ Pr.~&8 'Utilizadas '. en 'la fabricación
de memorias para.com~d()I'$$,'·cpn,d.estino·ala ,exportación
concedida. Si Jaf~rma «Cent~:.T6cnipa,Cientffica. S. A.-. de
Málaga, por Decreto 'de 'esteD:fl'artaplento . nÚmero 316/1970,
de 29 de enero (<<Bo-lettn -OfictaJ::del-&t&d.o. del día 16 de febrero
de igUal año),

En la prórroga que PQr,)a' 'presenté. se autoriza deberán
continuar en. vigor todos 1l)S demlj:.s, articulos etue establece
el citado Decreto de con~6rt •.Y':lO.B.~stablectdos en el Decreto
número 12.16JI97{). de 2 d.eabril:d~igualaft.p { ..Boletín Oficial
del Estado_ del día 2:1 de, igual mes "yat\ol, ampliatorio del
Decreto de concesión.

Lo que comunit'oaV.I. :Para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. !"Itl\lch()Safios.
Madrid~3 de febrerode.l972.~P; ;O;. el Subsecretario de

Comercio, NeroesioFernández-:Cu,~ta.

Ilmo. Sr. DireCtor general de. Exportá:Cíón.

MINISTERIO DE COMERCIO INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA:
. EXTRANJERA

Cal:..blo8

Cambios Q~ciale$ del df,a' 1$ de febrero de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

Ul Es~ cotización seráapHcabI~1?0J.",eJBMlcO de Espai\a-f. E. M. E.
a los dolares de cuenta. en que .8é.fOi'DiaJjce .el intercambio con Jos
siguientes paises: Balgaria.; Colomlfu¡i Cuba,. Hungría, R. D. Alema.>!&.
Rumania, Siria y Guinea Ecuator.lal.

66,024
65,713
12,959

171,233
17,122

150,705
20,7.2
H,264
20.778
13.762
9,444
9,920

15.990
2B5~570

243,630

Vendedor

65,814
65,438
12.905

170.491
17,045

149,883
20,644
11,210

~:rs:
9,400
9,873

15;900
283,436
241,519

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. tn .
1 dólar canadiense ; " .
1 franco francés ,•.•..; .
1 Ubraesrerlina , ; ; .
1 franco' suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán '.

lOQ liras ·italianas , ~ .
1 florin holandéS ; ".
1 oorona·.sueca ; ;.•.•....
1 corona da~esa ; .
1 corona noruega :.~ '1 .. ; ••• '; •••

1 marco finlandés ;.. ; ;..
100 chelines ·austriacos .............•.... : ,:.
100 escudos portugueses, ~ ;.

MINISTE"RIO
DE INFJ)RMACION y TURISMO

RESOtUCCION de:la>Dirección General de Promo~
cwn del Turhimo.. pOr la que 8e Convoca el premio
«Descripción ,y_ «:omen,taria- _de un viaje turístico
escolar_, ediCiQ.n.im.

La Dirección General de' P~in09ón del Turismo, de acuerdo
con las .Ordenes de es~·. Mimster'io.de 22. de enero de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» dé 17'de febrero). 14 de diciembre

ORDEN de 3 de febrero de 1972 por la que se mo~

difica el régimen de n:.wosición. con franquicia aran
celada concedido a: ..Sociétá L'Okoumé de la N'Gou
nié, S, A.-, PQT, Orden dq21 de enero de 1967. en
eJ sentido dee,tableC6r nuevos efectos contables
para la impO'rtación de mad~H·at,.opical en rollo.

Ilmo. Sr.: La firma «Socie~ L'Okoumé-de la- N'Gounié, S. A.a,
concesionaria del régimen d-e reposición con franquicia arance
laria por Orden de 21 de enero de .lp67. ¡lata- la 10lPortacíón de
madera tropical en -rono•.. por &XpprtaciQnes preViamente reali
zadas de tableroaoontnichaPead0s.. soliclta se modifiq,u.e la d
tada' concesi6D:; en el sentido:' de establecer nuevos efectos con~

tablas para la ~eratropical'ellrollo.
Efi,te Ministerio. confor!Uándo~ a. lo informado y propuesto

por la Dirección GeneraJ de exportación, ha resue¡to~

1.0 Modificar el régimen de reposición con franquicia artifi
celaría concedído acSocié~ L'Okoumé de la: N'Golluié,S. A.-.
con domicilio en Madrid. H\lesca.71. par Qrde~ ministerial de
21 de enero de 1987. en el sentidQ de establ(lcer nuevos efectos
contables para la madera en rollo a importar exclusivamente,

2. a A efectos contables se establece que:

Al Por cada ~etro cúbico de tablero contrachapeado expor~

tacto podrán importarse con franq,uicia. arancelaria dos mil cían
kilogramos (2.100 Kg.l decualqllier especia d~ madera tropical.

B) Se consideran mermas, el 7,.5 por 100 de las maderas tro
picales a importar,' que no. d,evenga-rán derecho: R@.IlCélário al
guno, y subproductos aprovectlables,el :47,3:pQT tOO de dicha
materia. prima,qu$ adeudarán los derechos que les cOI're$pOn~

dan por la P. 'A. 44,Ol.B, según las normaS :de valoración vf~
gentes.

3." Los beneficios del régjmlal;l. de reposición dequcidos <;le la
modificacíón. que ahora se -concede•. vienen atribqídos- también
con efectos retroactivos a,la$ exportaciones quehafan.efectua
do desde ellO de enero de W72; hasta ~.fecha de:>lapresente
concesión. si reúnen lQS requlsitosde la norma duódécima, 2.aJ,
de las c~ntenidas en la Orden ministerlalde la :Presidentiadel
Gobierno deIS de marzo de 1963. Ltisimportacion-es a que dan
lugar tales exportaciones deberAn solicitarse- en el plazo de un
afto a co;ttar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda 6U integridad los restantes extremos
de la,. Orden de 21 d.e enero d. 1967, e.mpliadapor Orden mi
nlstetial de 3, de diclemtr.re 'de .1969•. que ahora se modifíca.

Lo qUe comunico a. V. l .. para $U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchósaños.
Madrid, 3 de febrero de W11' .-P~ D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemes;o Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general, de Exportación.

liIa,a:


